
Bolívar, 2 de Junio de 1998 
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP. Nº 3897/98 
 

= ORDENANZA Nº 1446/98 = 
 
 

ARTICULO 1º: Convalídase el Convenio Específico celebrado entre la Universidad 
Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires - Facultad de Ciencias Humanas 
- y la Municipalidad de Bolívar, paras la implementación del primer año de las 
carreras de Profesorado y Licenciatura en Ciencias de la Educación, en un todo de 
acuerdo a las cláusulas que conforman el mismo. 
ARTICULO 2º: Créase en el Presupuesto de Gastos vigente, la Partida 1.1.1.1.2.19 
“Universidad Nacional del Centro - Facultad de Ciencias Humanas.” por un monto de 
$ OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS ($ 85.200.-). Los fondos para atender la 
partida que se crea por la presente se tomarán de economías de las siguientes 
partidas: 
232.1.1.2.2. COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES   $  2.500.- 
232.1.1.2.3. CONSERVACIONES Y REPARACIONES  $10.000.- 
233.1.1.2.2. COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES    $10.000.- 
233.1.1.2.3. CONSERVACIONES Y REPARACIONES  $10.000.- 
234.1.1.2.2.  COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES   $  2.700.- 
261.1.4.1.     CREDITO ADICIONAL     $50.000.- 
TOTAL.............................................................................................$ 85.200.- 
         ======= 
ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 
 
 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE, A UN 
DÍA DEL MES DE JUNIO DE 1998. 
 
 
 
FIRMADO: 

MARTA OLIVERA Secretaria HCD 

RICARDO CRIADO Presidente HCD 

ES COPIA 
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